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El Partido y su Congreso
Nos acercamos a un aconteci­

miento de singular importancia en 
la vida del Partido Socialista: la 
realización de su XXXV Congreso 
Ordinario.

Es el más alto organismo de di­
rección del Partido. Se reúne cada 
dos años, integrado por los Centros 
y Agrupaciones Socialistas de todo 
el país, los que cuentan en él con 
tantos votos como militantes ten­
gan. con no menos de un año de 
antigüedad y al día en sus cotiza­
ciones. .

El Congreso examina la situación 
política, sindical y social y deter­
mina la orientación del Partido en 
lo nacional y en lo internacional.

Al finalizar sus sesiones elige el 
nuevo Comité Ejecutivo Nacional.

Pero las deliberaciones y resolu­
ciones del Congreso son la culmi­
nación de un proceso interno de dis­
cusión y examen de los problemas 
a tratarse, que se cumple en la 
asamblea de todos los Centros y 
Agrupaciones.

El Comité Ejecutivo Nacional les 
hace llegar con tiempo, (hace ya 
varias semanas que disponen de 
una Ponencia Preliminar que plan­
tea las cuestiones fundamentales 
que el Congreso tendrá que abor­
dar) los documentos básicos, que

incluyen el Informe de la actuación 
del propio C. E. N. y de la situación 
del Partido y las proposiciones que 
los organimps de base quieran for­
mular.

Estos informes y proposiciones 
serán distribuidos en los , próximos 
días. .

Es, pues, el Congreso, con sus 
instancias preparatorias, la expre­
sión de la democracia interna del 
Partido y constituye la oportuni­
dad más destacada, que todos v ca­
da uno de los afiliados tienen para 
influir en las decisiones fundamen­
tales, de nuestra organización po­
lítica: su orientación y la elección 
del organismo ejecutivo que, como 
tal, ha de regir la vida del Partido 
durante dos años, aplicando las nor­
mas dictadas por el Congreso.

El Partido tiene, claro está, en 
sus normas estatutarias, órganos 
permanentes que aseguran el am­
plio funcionamiento de la democra­
cia interna, además del Comité Eje­
cutivo Nacional, que integran el 
Comité de Organización Nacional 
v el Comité Político.

Son los Comités Directivos y las 
Asambleas de los Centros, los Co­
mités Departamentales, el Comité 
Ejecutivo Nacional Ampliado, las 
Juventudes Socialistas.

Pero el Congreso, por su signifi­
cación' y sus facultades, tiene una 
importancia tal, que todos los afi­
liados/ con derecho reglamentario, 
no deben rehuir su intervención y 
su aporte en la dilucidación de los 
problemas que el Partido tiene que 
abordar v resolver, en un momento 
especialmente crítico en la vida na­
cional. • . . *

Afirmemos todos los socialistas, 
pues, con nuestras actitudes, con 
nuestra intervención, el hecho in­
controvertible de que el Partido vi­
ve una auténtica democracia inter­
na.

Las decisiones que se adopten 
surgen de la masa .militante. La di­
rección que se elige es la que votan 
los representantes directos de las 
bases partidarias.

Es la nuestra, repetimos, una au­
téntica democracia —la de la clase 
obrera que se organiza políticamen­
te— en la que las resoluciones se 
adoptan' por las decisiones de las 
mayorías y con el acatamiento de 
las minorías en cada caso, mayorías 
y minorías que, actualmente, no 
son estáticas, sino que varían en su 
integración como resultado- de la 
libre confrontación de todos los 
puntos de vista.

Repetimos viejos y elementales 
conceptos socialistas si decimos que 
en nuestro Partido se discrepa, se 
discute y, luego, se decide á través 
de los órganos soberanos de la or­
ganización.

La fortaleza del Partido está en 
razón directa con la amplia partici­
pación que las bases tienen en el 
examen y en la resolución de los 
problemas, como está ocurriendo en 
oportunidad del próximo XXXV 
Congreso Ordinario.

De todo ello surge otro factor bá­
sico en una auténtica -democracia 
obrera: la disciplina, el acatamiento 
a las resoluciones de los órganos 
habilitados de esa democracia. Si 
faltase ese elemento esencial, el an­
damiaje democrático correría el 
riesgo de desmoronarse.

Saludamos, desde ya, al próximo 
Congreso del Partido como a un 
acontecimiento trascendente y fe­
cundo para el movimiento socialis­
ta uruguayo.

Y exhortamos a todos los orga­
nismos de base, a los Centros y 
Agrupaciones, a los compañeros 
que los integran, a participar acti­
vamente en la discusión interna de 
los problemas que el Congreso 
abordará,




